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In memorian, Fernando Reglero Campos 

Estudios doctrinales: 
 

• El régimen jurídico de la cesión de carteras de seguros de la Mutualidades 
de Previsión Social. 
Mª Isabel Rodríguez Martínez. 

 
• La gestión de los riesgos en la actividad agraria: los seguros agrarios. 

Rafael Rojo Álvarez-Manzaneda. 
 

• Centenario de la Ley de Seguros de 1908 (I): La legislación sobre el sector 
asegurador en España 1908-1935. 
Esperanza Frax y Mª Jesús Matilla. 

 
Estudios prácticos: 
 

• Algunos aspectos de los contratos de prestación de servicios de distribución 
de seguros. Comentario a la Resolución de la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones de 5 de noviembre de 2007. 
José María Muñoz Paredes. 

 
Economía de los seguros: 
 

• La activación de gastos en el Plan Contable de Seguros.  
José Luis Maestro Martínez. 

 
Noticias: 
 

• Borrador del Marco Común de Referencia en el contrato de seguro (PEICL). 
Juan Bataller Grau y Paola N. Rodas Paredes. 

 
• Nuevos enfoques de la responsabilidad y del seguro en el derecho 

aeronaútico. 
David Díez Ramos. 

 
Jurisprudencia: 
 

• Sobre el resarcimiento de los días interoperativos de baja en un supuesto 
de lesiones con secuelas. Comentario a la STS (Sala 1ª) de 7 de mayo de 
2008. 
Mariano Medina Crespo. 
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N.º 133-134 
(Continuación) 
 

• Crónica de Jurisprudencia del Tribunal Supremo (1º semestre 2008) 
Milagros Sanz Parrilla. 

N.º 135 
Julio 
Septiembre 

Estudios doctrinales: 
 

• Los seguros de responsabilidad civil del transportista aéreo. 
Mª Victoria Petit Lawall. 

 
• La legislación en el sector asegurador (1935-1955): la prolongación y 

crecimiento de los problemas históricos del sector. 
José Manuel Guillén y Jerònia Pons Pons. 

 
Estudios prácticos: 
 

• Nuevas tecnologías y seguro: evaluación de la legislación y jurisprudencia 
en el Ordenamiento jurídico español.  
Sandra Camacho Clavijo. 

 
Economía de los seguros: 
 

• Metodología para el cálculo de la provisión por siniestros de daños 
corporales pendientes de liquidación y pago.  
Luis Bermúdez Morata y Miguel Santolino Prieto. 

 
Noticias: 
 

• Comentario al  “Study on Safety and Liability Issues Relating to Package 
Travel”. A propósito de la necesidad de reforma de la Directiva 90/314, 13 
de junio, relative a los Viajes Combinados, las Vacaciones Combinadas y 
los Circuitos Combinados.  
Mª Ángeles Pérez Albuquerque. 

 
Jurisprudencia: 
 

• Seguro de transporte de mercancías por carretera: solidaridad asegurador-
transportista y efecto común interruptivo de prescripción por una 
reclamación hecha sólo al transportista (sentencia TS de 13 de mayo de 
2008, Sala 1ª). 
Francisco José Sánchez-Gamborino. 

 
• Crónica de Jurisprudencia del Tribunal Supremo en materia de seguros 

(julio-septiembre 2008). 
Milagros Sanz Parrilla. 
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N.º 136 
Octubre 
Diciembre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III Congreso Hispano Luso de Derecho de Seguros 
 
Presentación 
Joaquín Alarcón Fidalgo 
 
Tema I: El seguro del automóvil y la Quinta Directiva: transposición en los 
ordenamientos europeos con especial referencia a las legislaciones 
portuguesa y española. 
 

• Aspectos mais salientes da transposiçao da 5ª Directiva do Seguro 
Automóvel em Portugal (Derecho-Lei nº 291/2007, de 21 de Agosto) 
Arnaldo Oliveira. 

 
• La modificación de la normativa sobre seguro de responsabilidad civil de 

automóviles. 
María José Fernández Martín. 

 
• Contributo para compreensao dos cri´terios e valores orientadores da 

proposta razoável de indemnizaçao do daño corporal resultante de 
accidente de viaçcao. 
Paulo Figueiredo. 

 
• El sistema español de valoración de daños personales en accidentes de 

circulación: ¿es necesaria una nueva revisión tras la incorporación al 
derecho español de la Quinta Directiva? 
José Manuel Maza Martín. 

 
Comunicaciones: 
 

• La exacción de la responsabilidad civil derivada de accidentes de 
circulación en el marco del proceso penal tras la Ley 21/2007: novedades 
en el régimen procesal del auto de cuantía máxima tras la introducción de la 
“oferta y respuesta motivada”. 
María Luisa Villamarín López. 

 
• A Quinta Directiva e a indemnizaçao dos danos corporais no espaço Ibérico. 

Teresa Dinis Cardoso. 
 

• Un feo problema: el daño o perjuicio estéticos. 
Jesús Fernández Entralgo. 

 
MESA REDONDA: Derecho de la competencia y sector asegurador.  
 

• La aplicación de la normativa de la competencia al seguro. 
Ricardo Alonso. 
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N.º 136 
(Continuación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunicaciones: 
 

• Reglamento de Exención: herramienta competitiva del sector asegurador 
europeo. 
Mirenchu del Valle. 

 
• La cesión de cartera como operación de concentración económica y su 

control en la Ley 15/2007 de 3 de julio de Defensa de la Competencia.  
Mª José Puyalto Franco. 

 
• Análisis desde el derecho de la competencia de la oferta de productos y 

servicios de seguros a empresas en el Unión Europea. 
Mª Rocío Quintans Eiras. 

 
Tema II: El Contrato de Seguro Europeo. 
 

• Modificaçoes na Legislaçao sobre Contrato de Seguro (Portugal) 
Pedro Romano Martínez. 

 
• Un marco común de referencia para el contrato de seguro en la Unión 

Europea. 
Juan Bataller Grau. 

 
Comunicaciones: 
 

• Reflexiones sobre la nueva regulación del contrato de seguro en Portugal 
desde el derecho español. 
Francisco Javier Tirado Suárez. 

 
• El marco regulador de la contratación a distancia con el asegurado-

consumidor. 
Mª Sierra Flores Doña. 

 
• deber de informaçao no Contrato de Seguros. Consideraçoes sobre la nova 

Lei portuguesa, no novo Código Civil brasileiro e o Protejo de Lei brasilero. 
José Armando da Gloria Bastista. 

 
• seguro em grupo, sua concepçao no Código Civil brasileiro, no projeto de 

Leu 3555/04 e na nova legislaçaso de Portugal. 
Ayrton Pimentel y Adilson José Campy. 

 
• Seguros por conta própria e por conta de outrem. Apontamentos sobre a 

nova Lei de seguros portuguesa – o Código brasileiro e o pl 3555/2004 
Marcio Alexandre Malfatti. 
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N.º 136 
(Continuación) 
 
 
 

• Seguro de responsabilidad civil. Acción directa del tercero contra la 
aseguradora. Admisibilidad en el seguro obligatorio e inadmisibilidad en el 
facultativo. Nievo Código Civil brasileño. Breves referencias a la nueva ley 
portuguesa de seguros.  
Ricardo Bechara Santos. 

 
• Deveres de informaçaso do asegurado au do tomador de seguros na 

legislaçaso brasileira, na legislaçaso portuguesa e na legislaçaso española. 
María da Gloria Faria. 

 
MESA REDONDA: 
Responsabilidad civil y seguro de administradores y directivos. 
Delimitación de la responsabilidad de los administradores sociales. 
Estudio de la cobertura del seguro de administradores y directivos (D&O): 
objeto y alcance de la cobertura, exclusiones, cláusulas de delimitación 
temporal etc. 
 

• Administradores de sociedades comerciales. Responsabilidad civil de 
seguro. 
José Morgado. 

 
• Los seguros de responsabilidad civil para administradores y altos directivos 

de sociedades de capital. 
Miguel Iribarren Blanco. 

  
 


